
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00283 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden (PDF 08 a 11 y 13 a 15 – C1), este 

Despacho, RESUELVE:  

 

1º Requerir a la parte actora a efectos de que aclare su petición en el sentido de 

indicar si lo que pretende es la cesión de derechos litigiosos, o si por el contrario lo 

que pretende es la cesión de crédito, teniendo en cuenta que las mismas son 

diferentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. xx Hoy, xx 
de octubre de 2023. 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


